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ANUNCIO de 3 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º ACAL/11/030469, relativo a ayudas de apoyo a los
agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los
alimentos. (2012081583)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de 9 de febrero
de 2012, por la que se desestima su solicitud de ayuda de apoyo a los agricultores que par-
ticipen en programas relativos a la calidad de los alimentos, dictada en el expediente n.º
ACAL/11/030469 abierto a nombre de Asesoría Nayma, SL, se procede a su publicación a tra-
vés del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n, en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente según lo establecido en los artículos 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su recepción, sin
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 3 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 060/11-M, en materia de
montes. (2012081584)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la pu-
blicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General del
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal –planta baja; izda.–, ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 7 de mayo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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A N E X O

Expediente: 060/11-M

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Manuela Arévalo Calderón.

Último domicilio conocido: C/ Melchor Fernández Almagro, n.º 42, Pl: 8, Pta: 1

Localidad: 28029 Madrid.

Hechos: Cambio de cultivo en 3.800 m2 donde se ha eliminado la vegetación forestal exis-
tente, en el monte (paraje) “Navezuelas”, del término municipal de Monterrubio de la Serena.

Sanción: Novecientos euros (900 euros).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 14 del
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12 de febrero).

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2012 sobre notificación de apertura de periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º MP11/109, en materia de
montes. (2012081585)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),  se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de Medio
Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales;  C/ Arroyo Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 7 de mayo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: MP11/109

Documento que se notifica: Apertura Periodo de Prueba.

Asunto: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Servando de Miguel Valero.
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